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1. Eliminadas 10 palabras 2 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, 
de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse 
de un dato personal identificativo.

2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de 
los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de 
un dato personal identificativo.

3. Eliminadas 5 palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un 
dato personal identificativo.

4. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de 
los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de 
un dato personal identificativo.
       
5. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un 
dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVmSITARIO DEL NORTE
RECTORiA

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

",' 'MODAUDAD:' Ad'udicación directa - AD-QC030-eUNORTE-2020
í DEPENDENCIA:' CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE / COORDINACION DE INVESTIGACI N

NOMBRE: A UISICI N DE E UlPO DE COMPUTO
".. ••1'"PROGRAMA" PRODEP 2019

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 12:15 horas del día 9 de mayo de 2020, el que suscribe Mtro, Uriel

Nuño Gutiérrez, Rector del Centro UniversitariO del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las

atribuciOnes estipuladas en los artículos 44, 4S, 50 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de serviciOs de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos y necesidades

propias del Centro UniversitariO, emito la presente resolución de adjudicación directa por un importe de

$9,918,23 (Nueve mil novecientos dieciOcho pesos 23/100 M.N) IVA incluido" al proveedor que se describe a

continuación:

Empresa: MICRO SYSTEMS DE MÉXICO COMPUTADORAS Y PROGRAMACiÓN,
S,A. DE C.V.

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

Coordinación de servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

OR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretaría Administrativ

MTRO. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras y adquisiciones
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